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No suele recibir correos electrónicos de ivanplz860422@gmail.com. Por qué esto es importante

Buen Día cordial saludo:

CÉSAR IVÁN PABÓN LÓPEZ. Mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., iden�ficado con cedula
de ciudadanía 1.023.862.382 expedida en Bogotá, abogado �tulado e inscrito, portador de la tarjeta profesional No.
305277 del Consejo Superior de la Judicatura, Por medio del presente correo anexo sus�tución que me fue otorgado para
el proceso en mención y que fue conferido por la Dra. VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO, mayor de edad, con
domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., iden�ficada con Cédula de Ciudadanía número 1.085.897.821 expedida en la
ciudad de Ipiales-Nariño, Abogada �tulada e inscrita, portadora de la tarjeta profesional 212.712 del Consejo Superior de
la Judicatura, actuando en calidad de representante legal y abogada de la sociedad DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S., con NIT.
901661426-8, sociedad que a su vez es la apoderada judicial del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, iden�ficado con NIT.
899.999.284-4.

Por medio del presente memorial me permito aportar no�ficaciones requeridas.

RADICADO:          1001310500220210053600
DEMANDANTE:    SABRINA DIAZ MONTEALEGRE
DEMANDADO:      FONDO NACIONAL DEL AHORRO, TEMPORALES UNO Y OPTIMIZAR
REFERENCIA:      ORDINARIO LABORAL   

Agradezco su amable atención

 

Cordialmente.

 

IVÁN PABÓN 
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Calle 71 # 6 – 21, Oficina 804 
Bogotá D.C. - Tel. 3008673789  

distiraempresarialsas@gmail.com 
 

 

 
SEÑOR  
 
 
JUEZ SEGUNDO (2) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   
 
E.S.D. 
  
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:  SABRINA DIAZ MONTEALEGRE 
DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OTROS  
RADICACIÓN:  11001310500220210053600 

 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN VINCULADAS  

 

CÉSAR IVÁN PABÓN LÓPEZ. Mayor de edad, domiciliado y residente en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificado con cedula de ciudadanía 1.023.862.382 
expedida en Bogotá, abogado titulado e inscrito, portador de la tarjeta 
profesional No. 305.277 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
calidad de sustituto, el cual se anexa al presente escrito, conforme poder 
conferido por la Doctora VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO, mayor 
de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con Cédula de 
Ciudadanía número 1.085.897.821 expedida en la ciudad de Ipiales-Nariño, 
Abogada titulada e inscrita, portadora de la tarjeta profesional 212.712 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal y 
abogada de la sociedad DISTIRA EMPERESARIAL S.A.S., con NIT. 901661426-
8, sociedad que a su vez es la apoderada judicial del FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO, identificado con NIT. 899.999.284-4., comedidamente me permito 
presentar ante su Despacho escrito que certifica notificación. 
 

1. Se allega por medio de la presente notificación de las vinculadas 
TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A.S EN LIQUIDACIÓN y OPTIMIZAR 
SERVICIOS TEMPRALES EN LIQUIDACIÓN, según lo requerido por el 
despacho en el numeral segundo del auto del 31 de julio de 2024 
notificado por estado el día 01 de agosto de la presente anualidad. 

 
 
Del señor Juez, 
 
 
Cordialmente. 

 
CÉSAR IVÁN PABÓN LÓPEZ 
C.C No. 1.023.862.382 
T.P: 305.277 Del Consejo Superior de la Judicatura 
  

mailto:distiraempresarialsas@gmail.com


Acta de Envío y Entrega de Correo 

Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de DISTIRA EMPRESARIAL SAS NIT 901661426
la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1326313

 Emisor: distiraempresarialsas@gmail.com

 Destinatario:
gerencia@echandiaasociados.com - OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES EN 
LIQUIDACION

 Asunto:
Notificación demanda proceso No. 11001310500220210053600 juzgado segundo laboral del 
circuito de Bogotá

 Fecha envío: 2024-08-13 09:10

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 

 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió

el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo

23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/08/13 

Hora: 09:14:45

 Aug 13 14:14:45 2024 GMTTiempo de firmado:

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas

aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/08/13 

Hora: 09:14:48

Aug 13 09:14:48 cl-t205-282cl postfix/smtp[22000]:
4685E124881A: to=<gerencia@echandiaasociados.

com>
; , relay=echandiaasociados.com[51.222.41.22

5 ]:25, delay=3.4, delays=0.09/0.02/0.24/3.1, dsn=2.
0.0, status=sent (250 OK id=1sdsIQ-0000000Bbzh-

3lix)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/08/14 

Hora: 00:26:42

 172.225.250.101 Dirección IP:

 Mozilla/5.0Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación demanda proceso No. 11001310500220210053600 juzgado segundo laboral del 
circuito de Bogotá



 Cuerpo del mensaje:

Buen día cordial saludo 

Por medio del presente envío se notifica demanda ordinaria laboral No.
11001310500220210053600, el cual cursa en el juzgado No segundo (2º) laboral del circuito de 
Bogotá, donde se anexa el expediente digital subsanación de demanda y auto que admite demanda. 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

06AutoAdmiteSubsanacion.pdf 2ad755cde9ba657b5dddcd3923553f6e48a0eb7d0d1d1fcd06d5014ca1bf4c15

05SubsanacionDemanda.pdf fab5855c83604fd41c188e58e65a85e64145b5faac65872d4198e9f166dae20b

01ExpedienteDigital.pdf 9d02908f7030fa68c5841e59124a6ae9b9a2873e7def8b9b035e05e8344c61bc

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 

Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de DISTIRA EMPRESARIAL SAS NIT 901661426
la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1326537

 Emisor: distiraempresarialsas@gmail.com

 Destinatario:
recepcion@temporalesunoa.com.co - TEMPORALES UNO A BOGOTÁ SAS EN 
LIQUIDACION

 Asunto:
Notificación demanda proceso No. 11001310500220210053600 juzgado segundo laboral del 
circuito de Bogotá

 Fecha envío: 2024-08-13 10:05

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 

 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo

23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/08/13 

Hora: 10:07:07

 Aug 13 15:07:07 2024 GMTTiempo de firmado:

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/08/13 

Hora: 10:07:15

Aug 13 10:07:15 cl-t205-282cl postfix/smtp[18380]:
229F3124879F: to=<recepcion@temporalesunoa.com.

co&g
t ;, relay=mx1.hostinger.com[172.65.182.103]:

2 5, delay=8.3, delays=0.17/0.02/6.2/1.9, dsn=2.0.0,
status=sent (250 2.0.0 Ok: queued as

4Wjvr15xRrzcfjN)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación demanda proceso No. 11001310500220210053600 juzgado segundo laboral del 
circuito de Bogotá

 Cuerpo del mensaje:



Buen día cordial saludo.

Por medio del presente envío se allega notificación del proceso laboral ordinario No.
11001310500220210053600, que se lleva a cabo en el juzgado segundo laboral del circuito de 
Bogotá, donde se anexa el expediente digital, subsanación de demanda y admisorio de la misma.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

06AutoAdmiteSubsanacion.pdf 2ad755cde9ba657b5dddcd3923553f6e48a0eb7d0d1d1fcd06d5014ca1bf4c15

05SubsanacionDemanda.pdf fab5855c83604fd41c188e58e65a85e64145b5faac65872d4198e9f166dae20b

01ExpedienteDigital.pdf 9d02908f7030fa68c5841e59124a6ae9b9a2873e7def8b9b035e05e8344c61bc

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  


DE BOGOTÁ D.C.  


CALLE 12 C Nº 7-36 PISO 18º 


TELEFAX: 2837082 


jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  


 


PROCESO No 11001310500220210053600 


TIPO DE 
PROCESO 


DECLARATIVO 


DEMANDANTE SABRINA DIAZ MONTEALEGRE 


IDENTIFICACIÓN 38.643.557 


APODERADO (A) LUDWING  ANDRÉS FRANCO ARTEAGA 
 


DEMANDADO FONDO NACIONAL DEL AHORRO-FNA 
 


IDENTIFICACIÓN 899.999.284-4 


FECHA 
RADICACIÓN 


07/12/2021 


EXPEDIENTE  
 


DIGITAL   
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gerente pesv <gerentepesvsas@gmail.com>


TRASLADO DEMANDA Y ANEXOS (DECRETO 806 DE 2020- ENVIO SIMULTANEO) -
DEMANDANTE: SABRINA DIAZ MONTEALEGRE - DEMANDADO: FONDO NACIONAL
DEL AHORRO

1 mensaje


gerente pesv <gerentepesvsas@gmail.com> 2 de diciembre de 2021, 15:14
Para: notificacionesjudiciales@fna.gov.co, procesosnacionales@defensajuridica.gov.co


Cordial saludo


Por medio  de la presente me permito remitir demanda laboral en contra de su entidad de conformidad con el Decreto
806 de 2021 ( Envio simultaneo de la demanda),
Todo esto para los fines que su entidad estime pertinentes.


Cordialmente,


LUDWING ANDRES FRANCO ARTEAGA
C.C 1.015.414.801
T.P 258.394 del C.S de la J.


2 archivos adjuntos


DEMANDA LABORAL - SABRINA DIAZ.pdf

1518K


ANEXOS DEMANDA - SABRINA DIAZ.pdf

3831K
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https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=fc28288db0&view=att&th=17d7cc8aa541f5d4&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_kwpe37om1&safe=1&zw






28/7/22, 14:23 Correo: Juzgado 02 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
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PROCESO RAD: 11001-31-05-002-2021-00536-00


andresi finite <lufranco@uan.edu.co>
Jue 28/07/2022 11:22


Para: Juzgado 02 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co>


Cordial saludo


remito subsanación de la demanda para los fines pertinentes


agradezco la atencion prestada 


-- 
Ludwing Andres Franco Arteaga







Doctora 


 


Nadya Roció Martínez Ramírez. 


Juez Segundo Laboral del Circuito de Bogotá. 


 


 


Expediente: 11001-40-31-05-002-2021-00536-00 


 


 


Ref.: SUBSANACIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 


DE SABRINA DIA MONTEALEGRE CONTRA FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 


 


LUDWING ANDRES FRANCO ARTEAGA, identificado con Cedula de 


Ciudadanía No. 1.015.414.801 de Bogotá; abogado titulado e inscrito, 


portador de la Tarjeta Profesional No. 258.394 del Consejo Superior de la 


Judicatura, actuando en nombre y representación de la Señora; SABRINA 


DIAZ MONTEALEGRE, también mayor de edad identificado con Cedula de 


Ciudadanía No. 38.643.557, conforme a lo ordenado por su señoría en el 


auto de fecha, 3 de junio de 2022; con estado del día 21 de Julio de la misma 


anualidad. Me permito SUBSANAR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 


PRIMERA INSTANCIA, y corregir los yerros que se cometieron en dicha 


demanda; de lo anterior me permito referir en los siguientes:  


 


1. “El escrito de la demanda y sus anexos contiene páginas borrosas, por 


lo que se dificulta apreciar integralmente su contenido. Por 


consiguiente; es necesario que la parte actora allegue todo el escrito 


de la demanda en forma perceptible y en formato PDF. “ 


 


Conforme al numeral anterior me permito escanear nuevamente los 


documentos de forma legible para que puedan ser leídos al detalle por 


parte del señor juez.  


 


2. Los hechos cuarto y sexto son los mismos; de igual forma el hecho 


quinto y el séptimo. Por lo que estos, se deberán definir 


correctamente. Por otro lado; los hechos octavo y noveno incluyen 


apreciaciones subjetivas al igual que razonamientos jurídicos, los 


cuales deben ir relacionados en el acápite correspondiente, vale 


decir, en el acápite de FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO. 


 


De acuerdo a la relación y similitud de los hechos cuatro y seis se debe a un 


error de edición al momento de redactar la demanda, igualmente lo 


sucedido con los hechos quinto y séptimo los cuales serán ajustados y 


precisados dentro del escrito de subsanación.  


 


Conforme lo precisado en los hechos octavo y noveno, no fueron 


redactados para inducir o generar una sensación de subjetividad, ya que el 


derecho mismo de mi prohijada y los hechos no pueden ser dejados al azar 


de una interpretación en si mismo el hecho contraviene una normativa, por 


lo tanto, me permitiré precisar el hecho contraventor de la norma y la 


sujeción que demando dentro de la subsanación. Desplazando dichos 


escritos al acápite de razones y fundamentos de derecho. 


 


Así mismo me permito realizar el orden de los razonamientos jurídicos 


eventualmente de forma ordenada dentro de las razones y fundamentos de 


derecho. 


 







3. En cuanto al numeral 10° del Art. 25 No se estima de forma clara y 


detallada los valores para determinar la cuantía. Por lo que se deberá 


ajustar a dicho requisito. 


 


En el presente caso y como es parte dentro del plenario se alegan derechos 


de trabajadores de planta por existir un contrato simulado, por lo tanto 


realizare un ponderado frente a las prestaciones legales y extralegales de 


las cuales contaban un trabajador de planta con el mismo salario de mi 


defendida. 


 


4. En la demanda en el acápite de las “NOTIFICACIONES”, los correos 


electrónicos allegados, no se perciben de manera adecuada. 


 


Me permitiré anexar los correos electrónicos de la demandante y los de su 


apoderado dentro del acápite correspondiente a notificaciones así: 


 


• Sabrina Diaz Montealegre: Sabrinadiaz84@hotmail.com,  


 


• Ludwing Andrés Franco Arteaga: lufranco@uan.edu.co, 
 


5. La parte actora deberá allegar en el poder lo indicado en el inciso 2° 


del Artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Esto es, la dirección de correo 


electrónico del apoderado, la cual deberá coincidir con la inscrita en 


el Registro Nacional de Abogados. 


 


Frente al numeral 5 de la subsanación anexare poder actualizado con las 


normativas establecidas en el decreto 806 de 2020, ahora ley 2213 de 2022, 


indicando el correo electrónico con el cual me encuentro inscrito dentro del 


Registro Nacional de Abogados. 


 


 


Del señor juez, 


 


Atentamente, 


 


 
_____________________________________ 


LUDWING ANDRES FRANCO ARTEAGA. 


C.C No. 1.015.414.801 de Bogotá 


T.P No. 258.394 del C.S de la J.  
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Doctor 
 


Nadya Roció Martínez Ramírez. 


Juez Segundo Laboral del Circuito de Bogotá. 


E.S.D 


 


Expediente: 11001-40-31-05-002-2021-00536-00 


 


 


Ref.: SUBSANACIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 


SABRINA DIA MONTEALEGRE CONTRA FONDO NACIONAL DEL AHORRO 


 
LUDWING ANDRES FRANCO ARTEAGA, mayor de edad, domiciliado, en esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.015.414.801 de Bogotá, abogado en 
ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 258.394 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando como apoderado especial del señor, SABRINA DIAZ 
MONTEALEGRE, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía Número 38.643.557 de Cali, de manera respetuosa concurro a su 
despacho, con el fin de presentar DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, contra la FONDO NACIONAL DEL AHORRO, empresa industrial y comercial 
del Estado, representada legalmente por su Presidente, Doctor HELMUTH BARROS PEÑA, 
quien lo reemplace o haga sus veces al momento de la notificación; para que mediante 
sentencia que haga tránsito a cosa juzgada material, se profieran las siguientes 
declaraciones y condenas a favor del demandante y en contra de la demandada.  
 


DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
PRIMERA.- Declarar que la FONDO NACIONAL DEL AHORRO está obligada a 
reconocer, Re liquidar, indexar y pagar la RELIQUIDACION DE LAS PRESTACIONES 
SOCIALES QUE SEAN ADEUDADAS, EL AUXILIO DE CESANTIAS, LOS INTEREESES 
A LAS CESANTIAS, LAS VACACIONES, LAS PRIMAS DE VACACIONES, DE 
SERVICIOS DE NAVIDAD Y EXTRALEGALES AUXILIO DE TRANSPORTES, 
DOTACION DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR, LA INDEMNIZACION 
MORATORIA LA INDEMNIZACION POR DESPIDO SIN JUSTA CAUSA, LA 
INDEXACION DE LAS SUMAS DEJADAS DE CANCELAR Y LOS APORTES A LA 
SEGURIDAD SOCIAL. 
 
SEGUNDA. - Condenar a la demandada a pagar a la demandante el valor de los intereses 
moratorios establecidos en el, a partir del momento en que se terminó el contrato sin justa 
causa; es decir, desde el 19 de junio de 2015, hasta la fecha en que se haga efectivo el 
pago de la prestación económica.  
 
TERCERA. – en consecuencia, condenar a la demandada a reconocer y pagar, de forma 
extra y ultra petita aquellos reconocimientos de ley por subsidio de alimentación, prima 
técnica, prima de servicios, prima extraordinaria, prima de vacaciones, estímulo de 
recreación, prima de navidad, bonificación por servicios prestados, bonificación especial de 
recreación e incrementos salariales debidamente indexados 
 
CUARTA. - Condenar a la demandada al pago de las costas procesales incluidas las agencias 
en derecho.  


 
 


HECHOS Y OMISIONES  
 
PRIMERO. – La señora, SABRINA DIAZ MONTEALEGRE, y el FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO existió una relación laboral, que se extendió desde el 16 de mayo de 2012, hasta 
el 19 de junio del 2015.  
 
SEGUNDO. - De los tiempos laborados por mi prohijada los realizo al servicio de la 
demandada por medio de empresas tercerizadoras – Temporales, como trabajador en 
misión bajo contratos sucesivos por periodos continuos que le impedían completar el ciclo 
de un año.          
 
TERCERO. - Así las cosas, referidas al numeral anterior mi prohijado laboro para la entidad 
demandada por medio TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A Y OPTIMIZAR SERVICIOS 







TEMPORALES S.A, en el cargo de ASESOR COMERCIAL III, como se muestra en el 
siguiente cuadro: 
 


TEMPORAL FECHA INICIAL FECHA FINAL CARGO 


TEMPORALES 
UNO A S.A  


16/05/2012 28/11/2012 COMERCIAL III 


TEMPORALES 
UNO A S.A 


03/12/2012 30/01/2013 COMERCIAL III 


TEMPORALES 
UNO A S.A 


01/02/2013 27/01/2014 COMERCIAL III 


TEMPORALES 
UNO A S.A 


28/01/2014 30/11/2014 COMERCIAL III 


OPTIMIZAR S.A 01/12/2014 19/06/2015 COMERCIAL III 


 
CUARTO. - De acuerdo a la materialización de los hechos se disfrazó bajo la figura de un 
trabajo en misión, cuando realmente se ocultó la de TRABAJADOR OFICIAL, ostentado 
por el tiempo y las tareas que realizaba dentro de la entidad demandada.  
 
QUINTO. - En relación a los anteriores hechos, existe una CONTRATACION ILEGAL O 
SIMULADA dentro de la relación contractual entre el demandante y el FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO, frente al aparente SERVICIO EN MISION, prestado a través 
TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A,  
 
SEXTO. - De acuerdo a la materialización de los hechos y conforme a la ley 50 de 1990; la 
señora SABRIAN DIAZ MONTEALEGRE debía habérsele resuelto su situación de continuidad 
ya que el servicio derivado del cargo COMERCIAL III, no era temporal para atender 
situaciones y/o variables de servicio, sino que se actualizaba el mismo cargo el cual se 
ejecutaba de forma permanente.  
 
SEPTIMO. -Tanto la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO, frente al aparente 
SERVICIO EN MISION, prestado a través TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A y 
OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A, volvían a contratar bajo la misma figura de 
contrato en misión durante un término menor a un año volviendo a comenzar los tiempos. 
 
 


FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 
 
 
Para los hechos que se demandan dichas contrataciones sucesivas y simuladas vulneran el 
artículo 77 de la ley 50 de 1990, el cual solo autoriza contratar trabajadores en misión por 
un término de seis (6) meses prorrogables a otros seis (6) meses, situación que no se ajusta 
a la realidad por tanto la demandante, sostuvo una relación laboral de tres (3) años treinta 
y tres (33) días, sin que se resolviera su permanencia. 
 
En lo referente a la carga legal, este tipo de contratos y su falta de vocación frente a las 
normas expuestas por el ministerio del trabajo convierte a la entidad demandada en la 
garante de las obligaciones laborales de la demandante y a su vez en el empleador directo, 
mientras que las empresas temporales pasarían a ser quienes respondan en forma solidaria 
por las obligaciones laborales de acuerdo a lo establecido en el artículo 35 numeral 3 del 
C.S.T 
 
 
CONTRATACION ILEGAL O SIMULADA 
 
Bajo la premisa de la idoneidad y con el fin de esclarecer si las condiciones actuales, 
presentes en el echo factico configuran la contratación ilegal, es necesario indicar que bajo 
los articulados 71, 72 y 77 de la ley 50 de 1990. 
 
 


Artículo 77. Los usuarios de las empresas de servicios temporales sólo 
podrán contratar con éstas en los siguientes casos: 
1. Cuando se trate de las labores ocasionales, accidentales o transitorias a 
que se refiere el artículo 6o del Código Sustantivo del Trabajo. 







2. Cuando se requiere reemplazar personal en vacaciones, en uso de licencia, 
en incapacidad por enfermedad o maternidad. 
3. Para atender incrementos en la producción, el transporte, las ventas de 
productos o mercancías, los períodos estacionales de cosechas y en la 
prestación de servicios, por un término de seis (6) meses prorrogables hasta 
por seis (6) meses más. 


 
 
Del texto antes citado, se concluye que para los efectos del servicio temporal las personas 
que trabajan en misión, por principios de estabilidad laboral y la denominada temporalidad 
hace alusión al lapso o periodo en que un trabajador, únicamente durara su prestación 
laboral por el término máximo de doce (12) meses. 
 
Frente al caso que nos atañe, se observa que a la fecha el demandante laboro para EL 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO, durante un lapso de 18 meses, situación que intento 
ser disfrazada, con interrumpir la continuidad próximos a cumplirse el primer año, y posterior 
seis meses más, con otra temporal situación que a toda luz disfraza la figura de la 
temporalidad establecida en la ley 50 de 1990. 
 
De acuerdo a lo establecido por la H. Corte Suprema de Justicia, es imperativo determinar 
cuando la contratación es ilegal o no por tanto las contrataciones que realizo la demandada, 
fueron continuas y con diferentes temporales, esto a simple vista no vuelve a contabilizar 
desde ceros el termino de contratación, sino que permea de ilegalidad y dolo el hecho que 
pretende ser reconocido como un trabajo en misión, así las cosas, me permito citar lo 
establecido por la Corte Suprema de Justicia sala de Casación Laboral No. 27283 del 27 de 
Abril de 20071 
 


En los cargos que se examinan conjuntamente se plantea, en síntesis, que la 
superación del término de la contratación de trabajadores en misión, de 
seis meses prorrogables hasta por seis meses más, genera una situación 
jurídica contractual diferente a la ficticiamente contratada, conforme a la 
cual la empresa usuaria pasa a ser el empleador directo de la trabajadora y la 
empresa de servicios temporales a ser deudora solidaria de las acreencias laborales, 
apoyado en razonamientos coincidentes expuestos en sentencia de 24 de abril 
de1997, radicación 9435”. 
 
"Bajo el contexto enunciado, en opinión de la acusación le corresponde en este caso 
al INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL IFI –CONCESIÓN SALINAS- cancelar a la 
accionante las prestaciones sociales propias de los trabajadores oficiales”. 
 
"Planteamiento que resulta acorde con el criterio doctrinal sentado en la sentencia 
citada relativo a que frente a la contratación fraudulenta, por recaer sobre 
casos distintos para los cuales se permite la vinculación de trabajadores 
en misión, por los artículos 77 de la Ley 50 de 1990 y 13 del Decreto 
Reglamentario 24 de 1998, o, también, cuando se presenta el 
desconocimiento del plazo máximo permitido en estos preceptos, sólo se 
puede catalogar a la empresa de servicios temporales como un empleador aparente 
y un verdadero intermediario que oculta su calidad en los términos del artículo 35-2 
del C. S. del T., lo cual determina necesariamente que el usuario sea ficticio 
y por ende deba tenerse como verdadero empleador”. 
 
"Ello es así, en tanto las normas que regulan el trabajo humano son de orden público, 
luego los pactos que las infrinjan por ser ilegales o ilícitos se consideran ineficaces, 
de acuerdo con los principios intrínsecos que contienen los artículos 43 del C.S.del 
T; común por su naturaleza tanto para las personas que presten sus servicios en el 
sector privado u oficial, 2º del Decreto 2615 de 1942 y 18 del Decreto 2127 
de 1945, aplicables a los trabajadores oficiales, pero conforme al primero de los 


                                                           


1 SENTENCIA DE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN LABORAL Nº 27283 DE 27 


DE ABRIL DE 2007.Ponente: Francisco Javier Ricaurte Gómez. Fecha de Resolución:27 de abril de 


2007. Emisor: Sala de Casación Laboral. Número de Proceso:27283. Sentido del Fallo: CASA 


TOTALMENTE. Historial del Caso: Resuelve recurso contra sentencia de Tribunal Superior de Distrito 


Judicial de Riohacha, de 25 de febrero de 2005 


 



http://app.vlex.com.sibulgem.unilibre.edu.co/vid/394535253/node/77

http://app.vlex.com.sibulgem.unilibre.edu.co/vid/394535253

http://app.vlex.com.sibulgem.unilibre.edu.co/vid/354204674

http://app.vlex.com.sibulgem.unilibre.edu.co/vid/354204674





preceptos citados, todo trabajo ejecutado en virtud de un convenio ineficaz, 
que corresponda a una actividad lícita, faculta al trabajador para reclamar 
el pago de sus salarios y prestaciones legales”. 
 
"Es éste entonces el sentido del criterio doctrinal expuesto en la sentencia 
rememorada, de 24 de abril de 1997, radicada con el número 9435, donde 
específicamente se dijo, lo siguiente: 
 
“'Pero ésta irresponsabilidad laboral del usuario con referencia a los 
trabajadores en misión, supone que la E.S.T funcione lícitamente, o por 
mejor decir que su actividad se halle autorizada por el Ministerio del 
Trabajo (Ley 50 de 1990, Art. 82), pues de lo contrario la E.S.T. irregular 
solo podría catalogarse como un empleador aparente y un verdadero 
intermediario que oculta su calidad en los términos del artículo 35-
2 del C.S.T, de forma que el usuario ficticio se consideraría verdadero 
patrono y la supuesta E.S.T. pasaría a responder solidariamente de las 
obligaciones laborales conforme al ordinal 3 del citado artículo del C.S.T”. 
 
"'Igualmente, aparte de las sanciones administrativas que procedan, el usuario se 
haría responsable en la forma que acaba de precisarse con solidaridad de la E.S.T, 
en el evento de que efectúe una contratación fraudulenta, vale decir 
transgrediendo los objetivos y limitaciones fijados por el artículo 77 de la Ley 50 de 
1990, bien sea en forma expresa o mediante simulación. Ello por cuanto las normas 
que regulan el trabajo humano son de orden público, de obligatorio acatamiento y 
la ilegalidad o ilicitud se sanciona con la ineficacia a las respectivas estipulaciones'”. 
 
"Bajo los derroteros trazados, en la decisión jurisprudencial aludida, 
claramente se colige que las entidades del Estado que desconozcan los 
límites de la contratación de trabajadores en misión también deben ser 
consideradas como empleadores de acuerdo con las reglas que determinen 
la clasificación de sus servidores; posición que tiene pleno respaldo en el 
principio de primacía de la realidad previsto en el artículo 53 de 
la Constitución Nacional, toda vez que no puede entenderse nada distinto 
a que cuando una entidad del Estado contrata irregularmente trabajadores 
en misión que prestan directamente sus servicios para ella deban ser 
considerados como servidores suyos”. 
 
"Demuestra entonces la acusación que el juzgador de segundo grado se equivocó al 
considerar que en este caso la contravención del plazo y la prórroga a que se refiere 
el ordinal 3º del artículo 77 de la Ley 50 de 1990 no determina que a la 
demandante se aplique el régimen propio de los trabajadores oficiales. Próspera en 
consecuencia la acusación. Por tanto, se casará la sentencia recurrida, en cuanto 
confirmó la decisión absolutoria de primer grado”. 
 
En consecuencia, los cargos son fundados, por lo que se casará la sentencia 
recurrida. 
 
 


En vista de lo que antecede dentro del desarrollo jurisprudencial como fuente formal del 
derecho, expone la prohibición de ajustar a condiciones beneficiosas la norma, y disfrazar 
la figura del contrato de un trabajador oficial, al de un trabajador en misión por el tiempo 
que excede la relación laboral, ahora bien, esta situación se denota ampliamente cuando 
los contratos de prestación de servicios por tercerizadoras, o temporales se realizan de 
forma consecutiva y no permiten transgredir el año sino que simulan la misma contratación 
una y otra vez por un periodo prestablecido de un año e ilegalmente contradicen la norma 
indicando que dicho contrato vuelve a iniciar de nuevo, con la misma vigencia que da la 
norma bajo el contrato en misión, esta perspectiva vulneraria la prohibición de la norma y 
permitiría que un trabajador oficial, trabajara durante toda su vida útil, por periodos 
interrumpidos de seis meses máximo un año. Así las cosas, los hechos realizados por EL 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en compañía de las temporales adscritas a la relación 
contractual, reflejan la ventaja y la interpretación parcializada que se le ha realizado al 
artículo 77 de la ley 50 de 1990, donde durante más de un año un trabajador en misión 
puede laborar bajo la figura de la temporalidad, siempre y cuando su contrato no sea 
consecutivo, situación fáctica que contraria la ley por desviar la verdadera finalidad del 
trabajo en misión. 
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DETERMINACION DE LA CUANTIA  


 
Conforme a derecho y por encontrarse simulada la relación laboral entre la demandada 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO y mi prohijada la señora SABRINA DIAZ 
MONTEALEGRE, para que le sean reconocidos los siguientes factores salariales y montos:  
 
El valor del salario percibido en el momento del desarrollo de la relación era de $ 1.750.000 
m/c 
 
Se realiza el ajuste salarial del 25% $ 2.187.500, se pasa a realizar la liquidación de las 
prestaciones legales y extralegales en calidad de trabajador oficial. 
 


FACTOR SALARIAL MONTO 


Por reajustes de salario $ 1.312.500 


Por reajuste de cesantías $ 1.352.604 


Por reajuste de intereses sobre las cesantías $    162.313  


Por reajuste de la prima de servicios $ 1.352.604 


Por reajuste de vacaciones $    676.296 


Por prima extraordinaria $ 1.093.750 


Por prima de vacaciones $    546.875 


Por estímulo y recreación $    546.875 


Por prima de navidad $ 6.562.500 


Por bonificación de servicios prestados $ 1.640.625 


Por bonificación especial de recreación $    437.500 


Por bono navideño $ 1.722.200 
 


Por indemnización por despido injusto $ 81.156.205 


 
La cuantía se fija en $ NOVENTA Y OCHO MILLONES DOS MIL SETENTA Y SEIS PESOS ($ 
98.002.076 m/c) 


 


 
 


 
VULNERACION DE NORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES 


 
Dentro del presente asunto se han vulnerado las siguientes preceptos constitucionales y 
legales. 
 
Articulo 53 de la C. P. 
 
Artículos 71, 72 y 77 de la Ley 50 de 1.990, modificado por el parágrafo único del 
artículo 13 del Decreto Reglamentario 24 de 1.998, modificado por el artículo 2 del 
Decreto Reglamentario 503 de 1.998, 2 del Decreto Reglamentario 1707 de 
1991, artículos 1°, 11 y 17 de la Ley 6ª de 1.945; 1°, 2°, 3° y 20 del Decreto 
Reglamentario 2127 de 1945; artículo 27 del Decreto 3118 de 1968;artículos 8°, 
24, 28, 32 y 45 del Decreto 1045 de 1978; artículos 43 y 51 del Decreto 1848 de 
1969; artículo 1° del Decreto 797 de 1949; Decreto 1454 de 1998; ley 1042 de 
1998. 
 


PRUEBAS  
DOCUMENTALES  
 
Sírvase señor Juez decretar, practicar y tener como pruebas documentales las siguientes 
que allego con la demanda.  
 


1. Certificaciones de TEMPORALES UNA A S.A  
 
2. Certificaciones de OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A 


 
3.  Carta de terminación del trabajo OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A  


 
4. DERECHO DE PETICION REALIZADO AL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
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5. CONTESTACION DEL FONDO NACIONAL DE AHORRO No. 01-2303-2018 
06250162497. 


 
COMPETENCIA 


 
Es usted competente señor Juez, por la naturaleza del proceso y por el domicilio del 
demandante y demandado.  


 
CUANTÍA 


 
La cuantía es superior al valor de los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 


ANEXOS 
 
Poder debidamente suscrito, copia para traslado y oficios respectivamente  
 


NOTIFICACIONES 
 
A la demandante, a través del correo electrónico: sabrinadiaz84@hotmail.com; tel.: 
3117516923. 
 
A la demandada., en la carrera 65 No. 11 – 83 Puente Aranda Bogotá D.C., correo 
electrónico: notificacionesjudiciales@fna.gov.co  
 
Al suscrito apoderado en la secretaria de su despacho o en la Calle 16 No. 9 -64 oficina 902 
Edificio P.H de la ciudad de Bogotá, correo electrónico lufranco@uan.edu.co, teléfono: 
3102400874. 
 
Del señor Juez, respetuosamente,   
 
 


 
______________________________ 
Ludwing Andrés Franco Arteaga. 
C. C. Nº 1.015.414.801 de Bogotá. 
T. P. Nº 258394 del C. S. de la J.  
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole


que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por SABRINA


DIAZ  MONTEALEGRE  contra FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO-FNA


correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-


05-002-2021-00536-00.,  dándole  cumplimiento  al  auto  que  antecede.


Sírvase proveer.


 


NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   


Secretaria 


   


JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 


Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2.022)


Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que


la parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo


28 del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y


que reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y


de la S.S., en concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022,


(antes  Decreto  806  de 2020) el  Despacho  dispondrá admitir  la  presente


demanda


RESUELVE:


1. RECONOCER personería  para  actuar  al  abogado  LUDWING


ANDRES  FRANCO  ARTEAGA  identificado  con  la  cédula  de


ciudadanía  No. 1.015.414.801  y  T.P.  No 258.394  del  Consejo


Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante,


en los términos y fines del poder conferido. 


2. ADMITIR la  presente  demanda  interpuesta  por SABRINA  DIAZ


MONTEALEGRE contra FONDO NACIONAL DEL AHORRO-FNA


3. NOTIFICAR  personalmente la presente demanda, al representante


legal de la demandada, FONDO NACIONAL DEL AHORRO-FNA. o a


quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos







291 y  292  del  C.G.P.  en  concordancia  Ley  2213  de  2022,  (antes


Decreto 806 de 2020)


4. NOTIFICAR  la  existencia  del  presente  proceso  y  el  contenido  del


presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA


DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus


veces,  en  los  términos  del  Artículo  612  del  Código  General  del


Proceso, para lo de su cargo. 


5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término


de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a partir del día


siguiente  de  la  fecha  de  su  notificación,  haciéndole  entrega


electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que


debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 


6. ADVERTIRLE  a  las  demandada  que  deben  aportar  con  la


contestación de la  demanda las documentales que reposen en su


poder  y  que  tengan  injerencia  con  este  proceso,  so  pena  de  las


sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31


del  C.P.T.  y  de  la  S.S  y  allegarse  a  través  del  correo  electrónico


institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  


Notifíquese y Cúmplase,


NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ


Firmado Por:


Nadya Rocio Martinez Ramirez


Juez


Juzgado De Circuito


Laboral 002


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 


Código de verificación: 0df64e14fd7068c756dede0633c712bfa4a24d328b12c619980939c721f0b09b


Documento generado en 21/10/2022 10:06:37 AM







 


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 


https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica






Buen día cordial saludo.


Por medio del presente envío se allega notificación del proceso laboral ordinario No.11001310500220210053600, que se lleva a cabo en el juzgado segundo laboral del circuito de Bogotá, donde se anexa el expediente digital, subsanación de demanda y admisorio de la misma.

